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Por un año... 50

Por se:s meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica •oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia, (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.) ¡

Por un año... 60

Por seis meses 52• >■
Por tres id... i

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios-guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

^Gaceta núm. 15.)
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

ESTANCADAS.

Segunda subasta para la contrata de las 
conducciones terrestres de Sal en la Pe
nínsula é Islas Baleares desde l.° de 
Abril próximo á 50 de Junio de 1867.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general, con fecha de ayer, la Real or
den siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á la Reí- 
ni (0- D. G.) de lo manifestado por 
V. S. en ocho del presente mes, relati
vo á que en la subasta celebrada el mis
mo día en esa Dirección general para 
contratar las conducciones terrestres de 
sal en la Península é islas Baleares des
do l.° de Abril próximo á 50 de Junio 
de 1867 no pudo tener efecto el remate 
porque en la única proposición presen
tada se ofreció ejecutar dicho servicio á 
precio mayor que el de 11 rs. 25 cénts. 
quintal lijado como tipo. Enterada S. M. 
y conformándose con lo propuesto por 
V. I. y lo informado por la Asesoría 
general de este Minisleiio, se ha dignado 
resolver que se saque por segunda vez á 
pública licitación el servicio de conduc
ciones terrestres de sal de que se trata, 
bajo las mismas condiciones y precio 
máximo de 11 rs. 25 céntimos quintal 
que sirvieron de base á la anterior; de
biendo celebrarse el acto á los 10 dias
de anunciado en la Gaceta, como caso 
urgente, con arreglo á lo prescrito en el I 

l

art. 2.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y fines consiguien
tes. »

Lo que se anuncia al público para su 
noticia; en el concepto de que la segun
da subasta tendrá lugar en esta Direc
ción general el día 25 del corriente 
mes, á la hora prefijada en la regla5.a 
de las establecidas para la celebración 
de aquel acto en el pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta del miérco
les 25 de Noviembre último, núm. 529 
y en el Boletín oficial de esta provincia 
de 2 de Diciembre siguiente, núm. 288.

Madrid 14de Enero de 1864,=José 
Marfo de Osorno.

Circular núm. 4.

SECCION DE FOMENTO.

CRIA CABALLAR.

Acercándose la época de abrir 
las casas particulares de monta, 
previas las correspondientes au
torizaciones de este Gobierno de 
provincia, se publican á conti
nuación las Reales órdenes de 15 
de Abril de 1849 y l.° de Febrero 
de 1861 que copiadas ala letra, 
dicen:

Real orden de 15 de Abril de 1849.
«Fl Gobierno de S. M., que dá toda 

la atención debida á la mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de caballos padres, proyecta ampliarlos 
y plantear otros nuevos á medida que los 

tengan aquellas circunstancias. Sin per
juicio, pues, de la libertad en que está 
lodo particular de usar para sus gana- 

i dos de los caballos y garañones que les 
* convengan, con tal que sean suyos, ó por 

ellos no se les exija retribución alguna, 
cuando de aquellos establecimientos se 
hace asunto de especulación, es necesa
rio queda Administración los autorice é 
intervenga. Con estas palabras se enca
bezaba la Real orden circular de 15 de
Diciembre- de 1817. Los satisfactorios 
resultados que han causado sus disposi
ciones, y las observaciones que sobre 
ellas ha acumulado la esperiencia, han

pasar de 14: su alzada no ha de bajar do 
siete cuartas y dos dedos para las yegua
das del Mediodía, ni de siete cuartas y 
cuatro dedos en las del Norte, y siempre 
con las anchuras correspondientes. Los 
garañones han de tener seis cuartas y 
media á lo menos. Esta alzada no se re» 
bajará sino en virtud de motivos espe
ciales para una provincia ó localidad, y 
cuando oida la Junta de Agricultura de 
la provincia, lo declare la Dirección del 
ramo.

4.” Unos y otros sementales han de 
estar sanos y no tener ningún alifafe ni 
vicio hereditario ni contagioso, así como

decidido el ánimo de S. M. á reproducir 
las primeras y reasumir las segundas 
en la presente circular para su general 
y cumplida observancia.

Perianto, oida la sección de Agricul
tura del Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, y con arreglo á 
aquellos principios se ha dignado S. M. 
disponer lo siguiente:

1,° Cualquier particular podrá plan
tear un establecimiento de parada con 
caballos padres ó garañones, con tal de 
que obtenga para ello permiso del Gefe 
político,: que lo concederá prévios los 
trámites y con las circunstancias que se 
expondrán mas adelante.

i 2.° Tendrán derecho ásubsistir to
das las paradas que se hallaban estable
cidas cuando la publicación de la Real 
orden de 15 de Diciembre de 1817, 
cualquiera que sea el punto en que se 
hallen situadas, y apesar de lo que acer
ca de las distancias á que han de abrirse 
las nuevas, marca por punto general el 
artículo 10. Pero para la permanencia 
de estos establecimientos habrán de so
licitar los dueños la patente de Gefe 

tampoco ningún defecto esencial de con
formación. El que estuviese gastado por 
el trabajo, ó con señales de haberlo 
hecho excesivo, será deshechado.

5. ° El Gefe politico, recibida la so
licitud del que pretenda establecer la 
parada, para asegurarse de si en efecto 
poseen los caballos ó garañones las cir
cunstancias requeridas, comisionará al 
delegado de la cria caballar, donde le 
hubiere, y dos individuos de la Junta 
de Agricultura. Nombrará asimismo un 
veterinario que á vista de la comisión 
procederá al exámen y reconocimiento 
de los sementales, extendiendo bajo su 
responsabilidad una reseña bien especi
ficada de cada uño de ellos, la cual fir
mará autorizándola asimismo el dele
gado con su visto bueno.

6. ° Dicha reseña se enviará al .Gefe 
politico, el cual quedando en amplia fa
cultad de cerciorarse de su exactitud, si 
lo tuviere por conveniente, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. La 
autorización será por escrito, y conten
drá la reseña de cada uno de los semen
tales. Se insertarán á la letra en el Bo- 

recursos del erario lo permitan. Entre 
tanto, hacen un servicio digno de apre
cio los particulares, que consultando su 
interés, astablecen paradas públicas para 
suplir aquella folla, siempre que para 
ellas escojan sementales á propósito para 
perpetuar la especie mejorándola. Son 
por tanto, merecedores de especial pro- : 
lección, asi como en bien de ellos y del i 
público, conviene prohibir los que no ■

político, con arreglo á lo que establece 
el artículo anterior: el Gei’e habrá de 
concederla siempre que los sementales 
reunan las circunstancias que marcan 
los artículos 5.” y 4.°, y que el servicio 
se haga con arreglo á lo que dispone el 
reglamento del ramo que se manda ob
servar por los artículos 7.° y 16.

5.0 Los sementales no han de tener, 
si son caballos, menos de cinco años, ni

letin oficial de la provincia una por una 
inmediatamente que se concedan. Déla 
decisión del Gefe politico habrá siempre 
recurso al Gobierno.

7. " Se expresará también en la pa
tente, y se anunciará al público que el 
servicio se dará en estas paradas con 
arreglo á lo que. prescriban, los regla
mentos que rijan en las del Estado.

8. ° No se podrá establecer parada



con garañón, como no tenga á lo menos 
dos caballos padres. Las que consten 
de seis ó mas de estos con las cualida- I 
des requeridas, además del estipendio 
que cobren de los ganaderos recibirán 
del Gobierno una recompensa propor
cionada á la extensión de sus servicios.

9. ° El dueño de la yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea del 
Estado, cuando la monta no sea gratis, 
ora de particular, elegir el que tenga 
por conveniente.

10. No se permitirán paradas den
tro de las capitales y poblaciones gran
des, pero si á sus inmediaciones; ni que 
se aglomeren varias en un punto, á me
nos que lo exija la cantidad del ganado 
yeguar: fuera de este caso se estable
cerán á cuatro ó cinco leguas unas de 
otras.

11. Para cumplir con el articulo 
anterior, en cuanto al establecimiento 
de nuevas paradas, ej Gefe público, 
oyendo á la Junta de Agricultura, deter
minará la situación que deben tener, 
atendiendo á la cualidad del servicio 
que ofrezcan, á las necesidades de la lo
calidad, á la exactitud que hayan acre
ditado en el cumplimiento del artículo 
19, y en caso de igualdad en estas cir
cunstancias, á la antigüedad de las so
licitudes.

12. El Gefe politico dirigirá trasla
do la patente al delegado de la provin
cia, y elevará otra á la Dirección gene
ral de Agricultura, industria y Comer
cio.

15. El Gefe político velará sobre la 
observancia de cuanto queda prevenido, 
y lo mismo el delegado, donde lo hu
biere, reclamando este de la autoridad 
de aquél cuanto creyere necesario. Se 
girarán visitas á los depósitos y casas 
de paradas, las cuales tendrán también 
un visitador, residente en el pueblo en 
donde se hallen establecidas, ó en el 
mas inmediato. Este visitador será de 
nombramiento del Gefe político, á pro
puesta de la Junta de Agricultura.

14. Los gastos de reconocimiento y 
demás que se originen serán de cuenta 
del interesado. Cuando traigan los se
mentales á la Capital de la provincia, 
solo devengará derechos por el recono
cimiento el veterinario. Cuando por no 
presentarlos en esta hayan de ser reco
nocidos en otro pueblo, concurrirán á 
verificarlo el delegado y el veterinario: 
el primero percibirá por derechos la 
mitad de los que al veterinario corres
ponden, y ámbos tendrán dietas ade
más. .

La tarifa será la siguiente: 60 rs. por
el reconocimiento y eerliíicapion de un 
semental: 90 por el de dos: 100 por el 
de tres y 120 por el de cuatro en ade
lante. Las dietas de viaje serán para 
cada uno un duro diario.

15. El delegado, en caso de no ve
rificar por si estos reconocimientos, pro
pondrá persona que los ejecute. El Ce
le político, oido el informe de la Junta 
de Agricultura, elevará la propuesta á 
la dirección del ramo para su aproba
ción: obtenida esta, el sustituto tendrá

todas las atribuciones y derechos que 
sobre este punto corresponden al dele
gado.

16. Se declara expresamente que el 
reglamento para los depósitos de. caba
llos padres del Estado, aprobado por . 
S. M. en 6 de Mayo de 1848 é inserto 
en el Boletín oficial de este Ministerio 
de 11 deMayo del mismo año (num. 19) 
ha de regir en todas las paradas públi- i 
cas, ora sean de aquel, ora de parlicu- 
lilres, ya establecidas antes de su pu
blicación, ya en las que se organicen de 
nuevo.

17. En cuanto á los depósitos del. 
Estado se previene:

1 ,a El servicio gratuito por el pre
sente año de 1849 y el próximo de 1850.

2.a Mientras fuere gratuita, la elec
ción del semental que convenga á la ye
gua será del Delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y 
de la otra.

5.a El dueño de esta tendrá derecho 
á que-se reitere la cubrición, pero no en 
el mismo día. Por ningún título ni pre
texto, y bajo la mas estrecha responsa
bilidad por parte del Delegado, se con
sentirá que lo sea mas de tres veces, ¡ 
y esto en raros casos, durante toda la 
temporada.

4. a Atendiendo á que no hay en los 
depósitos del Estado suficiente número 
de caballos padres para todas las yeguas 
que se presenten, los Delegados elegirán 
de entre ellas las que por su alzada y 
sanidad merezcan preferencia hasta com
pletar el número de 25 que cada caballo 
puede servir.

5. a Se llevará un registro exacto de 
las yeguas que se apliquen á cada caba
llo, con expresión del nombre del dueño, 
su vecindad y demás circunstancias, para 
hacer constar la legalidad de la cria.

6. a Al efecto se han remitido á los 
Delegados de los depósitos los corres- 
dientes modelos impresos, de suerte quo 
no haya mas que llenar sus casillas. Por 
cada yegua se llenarán tres modelos: el 
primero para el libro registro del depó
sito: el segundo, que se pasará al Gefe 
político, le elevará este á la Dilección de 
Agricultura: el tercero se entregará al 
dueño de la yegua, ó al que la haya 
presentado en el depósito.

7. a Con este documento acreditará 
en lodo tiempo el dueño la procedencia 
de la cria, y podrá optar á los premios 
y exenciones que las leyes ó el Gobierno

i respectivamente señalaren á este ramo, 
y que se han de adjudicar preferente
mente á los productos de los depósitos 
del Estado, asi como la acogida en las 
dehesas de potros y yeguas que se es
tablecerán. También servirá el certifica
do para darles mayor estimación en su 
venta.

8. a Si el ganadero vendiere la yegua 
preñada, y el comprador quisiere gozar 
de dichos beneficios, cuidará de exigirle
la entrega de este documento, y dará I 
aviso de la adquisición al Delegado del | 
depósito.

9. a El dueño de la yegua dará cuen
ta al Delegado del nacimiento del potro 1

dentro de los quince días de haberse ve
rificado, enviándole su reseña, que el 
Delegado podrá comprobar, llevándose 
con ellas otros modelos que al efecto se 
le enviarán oportunamente.

10. Considerando que á pesar de 
los esfuerzos hechos por el Gobierno en 
este año para reponer la dotación de los 
depósitos de caballos padres y establecer 
otros nuevos, no han permitido los esca
sos recursos del ramo la adquisición de 
lodos los sementales que reclaman las 
necesidades del ganado yeguar, es la vo
luntad de S. M. que se invite á los que 
tengan caballos padres con todas las cua
lidades convenientes para la mejora de 
la especie, y quieran dedicarlos á este 
servicio, á que los presenten á los Gefes 
políticos. Estos, oidas las Juntas de 
Agricultura, permitirán que le ejerzan 
en los depósitos del Estado gratis para 
el amo de la 'yegua, y con abono de dos 
duros por cada una que cubran, al dueño 
del caballo, al cual se entregarán en el 
acto por el Delegado ó la persona que al 
efecto comisione el Gefe político, y á 
quien serán inmediatamente reintegrados 
por el Gobierno. Este servicio se hará con 
los mismos registros, documentos y pro
rogativas que el de los caballos del Es
tado: pero advirtiendo que se ha de dar 
precisamente en los depósitos del Esta
do. En ellos no se permite el uso do ga
rañón.

11. Los que posean caballos padres 
de su propiedad para el servicio de sus 
yeguas, si quieren gozar de los benefi
cios que se aseguran por el artículo 7.° 
podrán conseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos ante la comisión con
sultiva, obteniendo certificación, y con
formándose con dar y recibir de la dele
gación los avisos y documentos de que 
hablan los artículos 5." al 9.°

12. S. M. confia que los Jefes po
líticos, las Juntas de Agricultura y los 
Delegados, que tan interesantes servi
cios se hallan prestando al ramo, y cuvas 
son en su mayor parle oslas indicaciones, 
contribuirán con la mayor actividad á 
persuadir á los particulares cuanto inte
resa al crédito de sus ganaderías, ya el 
darlas á conocer de esta manera autén
tica, ya facilitar sus sementales para el 
mejoramiento de la raza, poniéndose en 
el caso de optar á los beneficios que se 
les están dispensando, y que se halla 
decidida á procurarles la Reina, así por 
medio de su Gobierno como solicitando 
la cooperación de las Cortes.

18. Los delegados del ramo de la 
cria caballar en las provincias en que 

, hubiere depósitos del Gobierno no po
drán tener paradas particulares de su 
propiedad. La menor contravención so
bre este punto se entenderá como renun
cia; suspendiéndole inmediatamente, y 
dando cuenta al Gefe político. Desde el 
afló próximo de 1850 el cargo de dele
gado, aun cuando no haya depósito, será 
incompatible con la propiedad de parada 
particular retribuida. Los que en este 
las tengan no podrán ejercer las visitas 
y reconocimientos prevenidos en los ar
tículos anteriores.

19. Los delegados y encargados de 
los depósitos cuidarán, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, de que se lle
nen y custodien cuidadosamente los re
gistros que quedan mencionados. En las 
paradas particulares será un servicio dig
no de la consideración del Gobierno, y que 
dará preferencia para su continuación 
en igualdad de circunstancias, el llevar 
registros análogos, con arreglo á las ins
trucciones que reciban del delegado, el 
cual recogerá un ejemplar de cada hoja 
del registro referido, y le remitirá á la 
Dirección de Agricultura.

20. Cuando el servicio se dé en las 
paradas particulares por sementales no 
aprobados, se cerrarán aquellas por el 
Gefe político, y el dueño incurrirá en la 
mulla de cinco á quince duros.

21. Si en una parada se encontrare 
que los sementales que dan el servicio, 
no solo son diferentes de los aprobados 
para ella, sino que no tienen las cuali
dades requeridas, además de cerrarse la 
parada, incurrirá el dueño en la pena 
de falta grave designada en el arl. 70 
del Código penal.

22. Se declaran vigentes todas y 
cada una de estas disposiciones que no 
sean esencialmente transitorias ó de tér
mino fijo, en lanío que expresamente no 
se revoquen. Los Gefes políticos cuida
rán de su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia en cuanto las reciban, y 
al principio do la temporada en cada 
año, pudíendo reclamarla el delegado, 
donde le hubiese. Un ejemplar de las 
mismas y el reglamento citado estará do

¡ manifiesto y á disposición de los dueños 
de las yeguas en toda parada, sea del 
Estado, sea particular.

Se encarga finalmente al celo de los 
delegados y de las juntas de Agricultura 
que reclamen contra la menor omisión, 
y al de los Gefes politicos que la repri
man y corrijan instantáneamente con se
veridad, en obsequio del servicio y bien 
de los particulares.

De real orden lo digo á V. S. para 
su puntual cumplimiento, que procurará 
con particular esmero.

1 Real orden de \.° de Febrero de 1861.
Apoximáñdose la época en que los 

delegados de la cria caballar deben pro
ponerá las Juntas provinciales de Agri- . 
cultura, Industria y Comercio, para que 
recaiga la aprobación superior, las sec
ciones que han de establecerse con los 
caballos padres de los depósitos del Es
tado, y teniendo también que autorizar
se el Establecimiento de paradas parti
culares, no se limitará el Gobierno de

I S. M. á recomendar á V. S. la extricla 
observancia del Reglamento de 6 de 

| Mayo de 1848 y Real orden circular de 
I 13 de Abril de 1849. Es preciso al 

mismo tiempo dictar otras medidas con
formes con el espíritu de aquellas, y re
clamadas, no solo por el impulso y fo
mento que tan interesante ramo merece, 
sino por el buen órden y administración 
económica de los referidos depósitos.

De lamentar es que los esfuerzos del 
Gobierno de S. M. no alcancen por 
ahora á extender los beneficios de tales



establecimientos á todas las provincias 
que á ellos se recomiendad por las con
condiciones de su suelo, su clima, y 
las circunstancias características de sus 
yeguas; pero á la vez que se procura con | 
incesante anhelo, atender esta necesidad 
y la de dotar con mayor número de ca
ballos los depósitos existentes, deber es 
de la Administración superior y de sus 
delegados en las provincias no descuidar 
los elementos que principalmente están 
llamados á contribuir al mismo finque 
el Gobierno se propone.

La expresada circular de 1849 pres
cribe la autorización de parada alguna 
con sementales garañones sin que cuente 
al menos con dos caballos padres de las 
condiciones que se expresan; y sin em
bargo, por una tolerancia altamente per
judicial, existen en algunas provincias 
establecimientos de esta clase con un 
solo caballo, ó que si tienen mayor nú
mero no reunen las circunstancias pre
venidas, contribuyendo de una manera 
sensible á la decadencia de un ramo que 
tanto importa fomentar. Es por lo mis
mo de sumo ínteres que V. S., con todo 
el lleno de su autoridad, no consienta se
mejantes abusos, y que para evitar per
juicios á los dueños que»vivan confiados 
en la tolerancia anterior les recuerde con 
la posible anticipación el deber en que 
están de no pretender ni abrir paradas 
públicas con sementales garañones sin 
contar al menos con dos caballos padres 
cuyas condiciones de sanidad, corpu
lencia y alzada, obtengan la correspon
diente aprobación á tenor de la referida 
Real orden circular.

En la misma se establecen las reglas 
(pie han de observarse para el reconoci
miento y aprobación de los sementales, 
sin embargo de que suelen Simplificarse 
las formalidades establecidas; haciendo 
que solo intervengan en los reconoci
mientos el Delegado'y un Veterinario; 
mas no ofreciendo este reconocimiento 
previo suficiente garantía de que fun
cionan los que hayan sido aprobados, 
conviene girar visitas de inspección que 
ni el delegado de la cria caballar ni el 
veterinario del depósito pueden practi
car por ser incompatibles con el cumpli
miento de sus deberes, atendiendo á que 
deben verificarse durante la temporada 
de servicio. En obviacion de estos incon
venientes, y considerando las dificulta- 
tades de conservar un Visitador en cada 
pueblo en que haya paradas, siempre 
que con la anticipación debida no se hu
biera cometido el encargo á los Visita
dores generales del ramo, invitará V. S. 
á la primera Sección de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, pa
ra que te proponga una terna de perso
nas activas, inteligentes y de conocida 
honradez, cuyas circustancias ofrezcan 
garantía segura del leal desempeño de 
tan delicada comisión, sean ó no indivi
duos de la Junta, á calidad de sufragar
se por el Estado los gastos justificados 
de viaje para evitar que el cargo sea 
oneroso.

Designada por V. S. la que entre 
ellas le parezca más á propósito, nombra

rá asimismo un Profesor de veterinaria 
de acreditada rectitud y competencia, 
prefiriendo á los mas carác(erizados (no 
habiendo justificados motivos para pro
ceder de otro modo), á fin de que acom
pañe al inspector y practique los reco
nocimientos facultativos que sean pro 
cisos, prohibiendo terminantemente que 
se exijan y perciban derechos ó emolo • 
mentos algunos de los dueños de para
das. Señalará V. S. el itinerario, los 
días que han de emplear en la visita, 
y las dietas que vaya devengando el Pro • 
fesor de veterinaria. Los dias en nin
gún caso excederán de un mes sin pre
via autorización de la Dirección general 
de Agricultura, y dichas dietas serán de 
20a50rs. diarios, á juicio de V..S.; 
pagándose, como los gastos de viaje que 
ocasione la visita de inspección, por los 
fondos del Estado. De estos nombra
mientos y de los lérmimos del encargo 
se dará conocimiento" al Delegado de la 
cria caballar, por quien serán satisfechos 
los gastos, comprendiendo su importe 
debidamente justificado en las cuentas 
del depósito. Respecto de las provincias 
donde no lo haya se remitirán las cuen~ 
tas por V. S. á la Dirección general 
para su exámen y abono correspon
díanle.

Tendrán por principal objeto las visi
tas de inspección, además de las ins
trucciones que V. S. diere con relación 
á este servicio especial:

l.° Averiguar si existe abierta en 
la provincia alguna parada particular 
sin la competente autorización, y dar 
aviso al respectivo Alcalde para que dis
ponga que sea cerrada, de no reunir los 
sementales las condiciones establecidas, 
poniéndolo desde luego en conocimiento 
de V. S.

u2.° Comparar los sementales que 
estén prestando servicio en las paradas 
autorizadas con las reseñas, de los apro
bados, corrigiendo en el acto los abusos, 
ó dando á V. S. cuenta de ellos, según 
su naturaleza para el correctivo que 
proceda.

5.0 Observar si se cumplen en todas 
sus partes las prescripciones reglamen
tarias, é ilustrar á los dueños en lodo 
aquello que crean conducente al buen 
orden, y á reunir y facilitar á V. S. 
oportunamente un estado del número de 
yeguas beneficiadas y de los productos 
que se obtengan.

4.° Presentar una memoria del re
sultado de la visita, ampliándola siem
pre que sea posible con datos estadísticos 
referentes al número de yeguas y caba
llos que existan en cada pueblo ó distrito 
municipal que se inspeccione, especifi
cando los que se dediquen á la repro
ducción ú olios servicios, á fin de que 
concentradas estas noticias en el depó
sito, y de no haberle, en la Secretaria 
de la Junta de Agricultura, poder com
pararlas con las que ya se posean ó se 
reunan en lo sucesivo, y nunca falle un 
dato que tan necesario es para deducir 
el grado de protección que debe dispen
sarse á cada localidad.

Llamada la atención de V.S. hácia 

8 conviene observar 
en cuanto a! establecimiento é inspección 
de las paradas particulares, réstame di
rigirle alguna otra prevención con res
pecto á la Administración económica de 
los depósitos sostenidos por cuenta del 
Estado.

Previene el reglamento en su art. 5.° 
que. los Delegados, al tiempo de la co
secha, reclamen las cantidades necesa
rias para el acopio de especies, deter
minándose en el artículo siguiente que 
cuando no se tengan hechos los acopios 
se abonen 6 rs. diarios por cada" semen
tal, exceptuándose las circunstancias de 
eslremada carestía. Unos delegados se 
datan constantemente en sus cuentas á 
razón del referido tipo: otros pretenden 
con frecuencia su aumento en términos 
que no siempre convienen con las rela
ciones de precios medios que los Gober- | 
nadores remiten mensualmente, consis- ¡ 
tiendo sin duda en la calidad superior j 
de los artículos que adquieren; y otros 
en fin, que mas previsores, han hecho 
los acopios en época oportuna sin previo 
adelanto de cantidades por parle del Te
soro público, pueden datarse, y se datan 
en efecto, de menor cantidad que la de 
6 rs. por cada cabeza. Estas considera
ciones inducen á creer que el sistema 
mas económico, menos gravoso para los 
Delegados, y monos ocasionado también 
á reclamaciones de difícil comprobación 
es el de acopiar en la época de recolec
ción la cebada y la paja que se consi
dere necesaria para el consumo de los 
caballos que existan en el depósito, te
niendo en cuenta para la proximidad del 
cálculo, el tiempo que han de perma
necer en las secciones que anualmente 
se establecen.

Debiendo sin embargo contratarse es
tos servicios por medio de licitación pú
blica, hay que proceder de conformidad 
con lo que está prevenido para tales ca
sos. El Delegado de la cria caballar, 
siempre que no existan poderosas razo
nes que rechacen la adopción de ésto 
sistema, propondrá á la Junta de Agri
cultura, con anticipación desahogada, un 
proyecto de pliego de condiciones para 
celebrar la subasta en el punto que se 
considere mas conveniente, y previo dic
tamen de la expresada Junta, V. S. lo 
remi tiró á la Superioridad para su exá
men y aprobación.

Por último, no debe desatenderse por 
tos Delegados la puntual remesa de un 
estado de las yeguas beneficiadas en la 
temporada por los caballos de tos depó
sitos, con expresión del número y clases 
de crias obtenidas, sin necesidad de en
viar ejemplares dé las hojas de cubri
ción; y su exquisito colono debe con
cretarse á vigilar por el buen orden del 
depósito que les está confiado, sino ex 
tenderse á procurar por todos tos medios 
posibles que las crias sean presentadas 
oportunamente á la marca del correspon
diente hierro; ocuparse sin descanso un 
año y otro de formar relaciones estadís
ticas del número de yeguas, potros y 
caballos de la provincia, para que en 
cualquier tiempo que se le pidan en bien

del servicio, pueda corresponder á tos 
deseos de la Superioridad; llamar la 
atención de V. 8. ó de la Dirección ge
neral del ramo cuando un criador posea 
algún producto notable de tos depósitos 
del Estado y por via de estimulo merezca 
adquirirse en compra, y proponer y eje
cutar, en fin, en el circulo de sus atri
buciones, cuanto crea conducente al im
pulso y lómenlo de la cria caballar, para 
cuyos asuntos le prestará V. 8. el apoyo 
que de su autoridad se creyese necesario.

Las advertencias que preceden se en
tienden especialmente con las provincias 
donde está en costumbre el estableci
miento de paradas particulares ó existen 
depósitos de caballos del Estado, y hay 
por consecuencia Delegados de la cria 
caballar; pero sin mediar estas circuns
tancias, la conveniencia de reunir los 
datos estadísticos que se expresan, y la 
remoción de tos obsiáculos que se opon
gan al impulso y fomento del ramo, se 
eslienden á todas; y las Juntas provin
ciales de Agricultura, Industria y Co
mercio, que cuentan en su seno personas 
de alta competencia en la materia, pue
den coadyuvar muy dignamente á tos 
deseos del Gobierno de S. M.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y (leí Delegado (si en 
esa provincia le hubiere), y demás efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid l.° de Febrero de 
1861 .—Cordera.»

Cuyas precedentes Reales dis
posiciones he acordado insertar 
en este Boletín oficial para su 
mayor publicidad y exacto cum
plimiento, á fin de que los tene
dores de casas de monta no ale
guen ignorancia y puedan desde 
luego dirigir sus respectivas ins
tancias á este Gobierno en soli
citud de la debida autorización 
para abrir su respectivo estable
cimiento, para lo cual he resuel
to fijar el plazo hasta el día 14 
de Febrero próximo, debiendo 
expresar dichas solicitudes con 
claridad, el punto fijo en el que 
se intenta situar la casa parada.

Burgos 16 de Enero de 1864.
El Gobernador de la Provincia, 

JOSÉ GALLOSTRi-
--------- *»------- v-

Don José de María, Juez de paz é inte
rino de 1.* instancia de la villa de 
Salas de los Infantes y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José Montero, vecino de Pinilla 
de tos Moros, por segunda vez, para que 
en el preciso término de nueve dias, á 
contar desde la publicación de este edic
to, se presente en este Juzgado de mi 
cargo á prestar declaración de inquirir 
en la causa que contra él mismo me hallo 
instruyendo, sobre suponerle autor del 
hurlo de una oveja á su convecino Juan 
Acinas. Así lo tengo acordado en provi
dencia de esto dia.

Salas y Enero nueve de mil ochocien- 
' tos sesenta y cuatro.—José de María.



D. Rafael Martin, Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido de 
Astudillo.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo por primer pregón y edicto á Lorenzo 
Solo Rojo, soltero, natural de Villazope- 
que, hijo de Manuel y Fernanda de 
aquella vecindad, zagal de ganado lanar 
que se bailaba al servicio de Urbano 
.García, vecino de Melgar de Yuso, y 
contra quien se sigue causa criminal por 
hurto de diez cencerras de la propiedad 
del Urbano, la mañana del tres de Di
ciembre último; para que en el término 
de treinta dias á contar desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado 
y cárcel nacional del mismo á respon
der de lo que contra él resulta en dicha 
causa; pues si así lo hiciese se le oirá y 
administrará justicia; con apercibimiento 
de que no presentándose en el término 
señalado, se seguirán los procedimientos 
en su rebeldía, con los Estrados de esta 
Audiencia, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Astudillo á trece do Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. = 
Rafael Martin.=Por su mandado Fran
cisco Bravo.

En la villa de las Hormazas á once 
dias del mes de Enero de mil ochocientos 
sesenta y cuatro, el Sr. D. Nicolás Perez, 
Juez de Paz de este distrito, habiendo 
visto el juicio que antecede, y resultando: 
que Angel Villas reclama la cantidad de 
trescientos cuarenta reales á Gregorio 
Sauz, procedentes del valor de aceite. 
Considerando: Que no admite la menor 
duda de que el demandado Gregorio 
Sanz debe al demandante Angel Villas la 
cantidad que le pide, á causa de presen
tar documentos que acreditan la deuda.

Falla. Que debía condenar y con
dena al demandado á que dentro del 
término de tres dias pague la cantidad 
de trescientos cuarenta reales vellón al 
demandante, con las costas causadas y 
que se causen hasta que se efectúe el 
pago; y además manda se inserte en el 
Boletín oficial de la Provincia, pues por 
esta su sentencia definitivamente juz
gando, así lo proveyó y mando y firmó 
dicho Señor, de que certifico.=E1 Señor 
Juez, Nicolás Perez.=EI Srio. Alejandro 
Perez.

Anuncios Oficiales.

Vacante de Secretaría de los pueblos de 
Cacalina y Barrio de Muñó.
Se halla vacante la Secretaria del Ayun

tamiento del pueblo de Coculina, dotada 
con el sueldo anual de 800 reales proce
dentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además déla capacidad necesaria, tendrán 
25 años cumplidos, al tenor de lo que dis
ponen las Ileales órdenes de 24 de Junio 
de 1851 y 18 de Febrero de 4856, y pre
sentarán sus respectivas solicitudes debi
damente documentada^ ai Alcalde Presi
dente de dicha municipalidad, dentro 
de 50 días contados desde la fecha de este 

anuncio; en la inteligencia de que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al articulo 79 de la ley 
municipal, y teniendo en cuenta lo que' 
dispone el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1855 y Real orden de 21 del mismo, mes 
de 1858, espedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. Burgos 11 de Enero 
de 1864.

El Gobenador de la provincia.
' JOSÉ GALLOSTRA.

Se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento del pueblo de Barrio de Muñó, 
dotada con el sueldo anual de 600 reales 
procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal. ■

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo que 
disponen lasReales órdenes de 24 de Junio 
de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y pre
sentarán sus respectivas solicitudes de
bidamente documentadas al Alcalde Pre
sidente de dicha municipalidad, dentro 
del término de 50 dias contados desdóla 
fecha de este anuncio; en la inteligencia 
de que la provisión de dicha plaza se 
efectuará con plena sujeción al articulo 
79 de la ley municipal, y teniendo en 
cuenta lo que dispone el Real decreto de 
19 de Octubre de 1855, y Real orden 
de 21 del mismo mes de 1858, espedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia. 
Burgos 15 de Enero de 1864.

El Gobernador de la Provincia, 
JOSÉ GALLOSTRA.

ARZOBISPADO DE BURGOS.

El Gobernador Eclesiástico del Arzo 
bispado, Presidente de la Junla Superior 
que entiende en la reedificación y repa 
ración de los Templos y Casas Eclesiás
ticas de la Diócesis etc.=Hacemos sa
ber: Que la Junta Superior de repara
ción de Templos de la Diócesis en sesión 
de 14 del mes pasado, lía acordado sacar 
á subasta las obras de reparación de la 
Iglesia parroquial de Fuente Biireva, 
cuyo expediento, aprobado por S. M., se 
halla en el estado que cxijen las disposi
ciones vigentes para que aquella se ve
rifique, señalando para dicho acto el 1,° 
del.mes de Febrero próximo venidero á 
las doce en punto de su dia.—Por 
tanto, todo aquel que enterado de las 
prescripciones que sobre el particular se 
contienen en el Real decreto de 4 de Oc
tubre de 1861 é Instrucción del 5 para 
llevarlo á debido efecto, deseare mos
trarse licitador, se acercará A la Secreta
ria de Cámara y Gobierno del Arzobis
pado, ó al Despacho del Sr. Vicario Ecle
siástico de la villa de Briviesca, donde 
estarán de manifiesto los pliegos de con
diciones facultativas y económicas pora 
la ejecución de la obra, y le serán ad
mitidas las proposiciones que haga hasta 
el mencionado dia l.° del mes de Fe
brero próximo venidero momentos antes 
del r.emate, que se celebrará en esta 
Ciudad y precitada villa de Briviesca en 
el local que al efecto será designado.= 
Lo que para conocimiento de aquello^ 
á quienes pueda interesar se anuncia por 
el presente. Burgos 11 de Enero de 1864. 
=E1 Gobernador Eclesiástico Presidente, 
Dr. Felix Martínez. =Por acuerdo de la 
Junla, Lie. Fernando Ilüe y Gutiérrez, 

; Secretario. \ ■

Anuncios Particulares.

Caja de seguros y seguro mutuo de 
quintas.,

Con autorización del Gobierno de 
S. M. y con las seguridades que este 
estimó convenientes, se halla establecida 
en Madrid, bajo la dirección de D. Fran
cisco de P. Mellado, calle de Santa Te
resa n.° 8, una Asociación que tiene por 
objeto la redención del servicio militar 
á los que á la misma se suscriban con
forme á sus estatutos.

La proximidad del dia 24 de este 
mes en que ha de celebrarse el sorteo, 
la ignorancia en esta provincia de la 
existencia de dicha Sociedad y consi
guientemente de los beneficios que en 
otras han esperimcnlado muchos sus- 
crilores á quienes cupo la suerte de 
soldado, así como la exactitud y lega
lidad con que procede en sus operacio
nes, no puede menos de llamar la aten
ción á aquellos que eslen interesados en 
el sorteo próximo y deseen aprovechar
se de las ventajas que ofrece la Caja de 
seguros.

Los sugetos que se suscriban pueden 
aspirar á percibir la suma de 8000 rea
les vn. próximamente para redimir la 
suerte de soldado pagando
■ 2200 rs. vn. los que residan en pue
blos donde haya cuatro mozos útiles por 
cada soldado que se pida.

5000 rs. vn. donde la proporción sea 
de un soldado por cada tres mozos útiles.

4400 rs. vn. donde no haya mas 
que dos mozos.

Pero como estas cuotas no son obliga
torias sino que cada suscrilor puede pa
gar la cantidad que quiera, de aquí que 
cada interesado percibirá también con la 
debida proporción el beneficio del segu
ro, puesto que la Sociedad es mutua y 
hace la distribución con relación á su 
importe y riesgo que corren los asegu
rados.

Se admiten suscriciones por el delega
do en esta provincia D. Joaquín García 
Monreal, calle de la Lencería núm. 20, 
cuarto principal, izquierda, por quien 
se dan los prospectos y espiraciones que 
se le pidan.

Burgos 12 de Enero de 1864.=Joa- 
quin García. 2—4

Si algún mozo de las circunstancias 
que exige la ley de reemplazos vigente 
quiere comprometerse á servir la suerte 
que corresponda en la quinta de este 
año al pueblo de Jaramillo de la Fuente, 
puede entenderse para fijar las condi - 
clones del compromiso con Juan Panie
go, Secretario del Ayuntamiento de di
cho pueblo, quien le enterará de todo 
cuanto desee saber.

ANUNCIO.
El dia 21 del próximo febrero, de diez 

á doce de su mañana, se rematarán en 
subasta privada los aprovechamientos 
por cuatro años, do yervas, pastos, la

bores y bellotas de Jas Dehesas deno
minadas Encomienda del Acehuche y 
Arenalejo, en la provincia de Cáceres, 
propias del Excmo. Sr. Marqués de Mi- 
raflores. Los liciladores so servirán acu
dir en dicho dia á la Casa Palacio de la 
referida Encomienda, en donde estará 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Acehuche y Enero 12 de 1864.=E1 
administrador, Celestino Perez.

CARBON SUPERIOR DE ENCINA.
Por tener que desocupar los almace

nes del Ex-convento de San Agustín, se 
vende á el arreglado precio de 4 1;2 rs. 
arroba, puesto en casa de los consumi
dores .

Los pedidos pueden hacerse por es
crito ó de palabra en el despacho de cho
colate del Morco, Plaza Mayor, esquina 
á la de Cantarranas. (5—5)

VENTA DE CHOPOS LOMBARDOS.
El que desee comprar hermosos plan

tones de cuatro á cinco años de chopos 
lombardos á cuatro reales cada uno, 
puede dirigirse á D. Juan Velez, que 
vive Plaza Mayor, esquina á la de Can- 
tarrans, tienda de chocolate.

(1-5)

Carbón de Encina superior.
Se vende este articulo en el almacén 

que esta contiguo al parque de Artille
ría, al preció de cuatro y medio reales 
arroba; se reciben los avisos de pedido 
en la tienda de chocolate, Plaza Mayor 
esquina á la de Cantarranas.

En el dia 9 del actual, seestravío de 
Ja manada del ganado de esta villa de 
Villalmanzo, un caballo propio de Víctor 
Pastor, vecino de dicha villa, de las se
ñas siguientes: pelo negro y entre ellos 
algunos canos, tiene una marca en la 
anca derecha en figura de una O cruza- 

| da, de edad como de seis años, altura 
como de seis cuartas y media, herrado 

1 de los cuatro remos.

AVISO AL PÚBLICO.
Establecido desde este dia el 

Giro mutuo de letras por el Ban
co de propietarios de Madrid, su 
delegado en esta ciudad hace sa
ber el medio y forma en que es
te tendrá lugar. Hoy solamente 

i lo verificará sobre varias plazas 
de España al 1 y medio por 100; 
mas dentro de breves dias los 
estenderá á todas las provincias 
inclusos sus partidos.

El delegado D. Próspero Ga
llardo vive en la calle- de San 
Lorenzo núm. 44, principal.

Burgos 50 de Octubre de 1865.
9—10

i Imprenta de la Diputación Provincial.


